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La lectura es a la mente, lo que el ejercicio al cuerpo. -Joseph Addison. Con su venia diputada 

presidenta, compañeras y compañeros legisladores, muy buenos días, buenas tardes, ya, saludo con 

aprecio a los medios de comunicación y a todas las personas que nos acompañan en esta sesión, ya sea 

de manera presencial o a través de las distintas plataformas digitales. Como vicepresidenta de la 

Comisión de Educación e integrante del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, me complace 

dirigirme a ustedes en esta fecha que celebra uno de los pilares más valiosos de nuestra vida cultural y 

educativa, el Día Nacional del Libro, que conmemoramos cada 12 de noviembre, esta efeméride fue 

instituida por el decreto presidencial en 1979, con la finalidad de fomentar el gusto y el hábito por la 

lectura entre las y los mexicanos. La elección de la fecha, rinde homenaje al natalicio de Sor Juana Inés 

de la Cruz, mujer insigne, ejemplar, sabiduría y valentía intelectual, cuyo legado representa la defensa 

del derecho a aprender a leer y reflexionar con libertad; desde su primera celebración en 1980, este día 

nos recuerda que la lectura tiene la capacidad de transformar a las personas y con ello, a la sociedad 

entera; el libro es una fuente inagotable de conocimiento y sensibilidad, un puente entre las 

generaciones que resguarda nuestra historia, nuestras lenguas y nuestras tradiciones. En todos los 

rincones del país, las instituciones educativas y culturales, bajo la coordinación de la Secretaria de 

Educación Pública, realizan actividades que acercan la literatura a niñas, niños, jóvenes y personas 

adultas, tanto en español como en las diversas lenguas originarias, que enriquecen nuestra nación y de 

esta forma se refuerza el compromiso con la inclusión, la equidad y la diversidad cultural. Hoy, 

queremos además incorporar la visión de la nueva era educativa, que impulsa nuestro Estado, bajo el 

liderazgo del Gobernador, Eduardo Ramírez Aguilar, como él mismo lo ha señalado: La educación es un 

territorio fértil para la transformación, nos permite asumir nuestra autonomía y una capacidad de 

decisión más humana. Esta visión reafirma que la lectura, el aprendizaje y los libros, no son solo 

instrumentos académicos, sino motores de libertad, identidad y cambio social. Como legisladora, 

reitero mi compromiso de seguir impulsando iniciativas y políticas públicas que promuevan el acceso 

equitativo a los libros, el fortalecimiento, el pensamiento crítico y el reconocimiento de la palabra 



escrita, como un ejemplo esencial de nuestra educación y cultura, fomentar la lectura, no consiste 

únicamente en distribuir libros, sino en sembrar la curiosidad, estimular la imaginación y abrir caminos 

hacia el conocimiento. Desde este congreso reafirmamos nuestra responsabilidad de construir un 

México donde el acceso a la cultura, la educación y el conocimiento sean un derecho real y universal. 

Hoy celebramos al libro, ese compañero silencioso que ilumina la mente, alimenta el alma y nos invita 

a imaginar un futuro más libre y más humano. Me despido con la siguiente frase: Un libro es un amigo 

que nunca decepciona, abrir un libro es abrir tu mente. Es cuanto diputada presidenta; gracias. 

 


